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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2016 
Y SU ACUMULADA 9/2016 
 
PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DE TABASCO Y COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio HCE/JCP/112/2025 y anexos de Jorge Orlando Bracamonte 
Hernández, Presidente de la Junta de Coordinación Política de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco. 

021612 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco. 
 
Formación de tomo. 

Dada la voluminosidad del expediente, con las constancias de cuenta fórmese 

el tomo III del cuaderno principal. 

 

Desahogo.   
Visto el oficio y anexos del Presidente de la Junta de Coordinación Política de 

la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco1, mediante 

los cuales informa que el cumplimiento relativo al fallo dictado en el presente 

asunto, fue turnado a la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

 

En ese sentido, desahoga el requerimiento efectuado en proveído de veintiuno 

de octubre de dos mil veinticinco, al informar sobre los actos llevados a cabo para 

 
1 De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto, así como en la siguiente normativa: 
 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.  
Artículo 57. Corresponde a la Presidencia de la JUCOPO las atribuciones siguientes: (…) 
 
VIII. Tener la representación legal del Congreso, quedando facultado para otorgar, sustituir o revocar poderes y 
mandatos, incluso aquellos que requieran cláusula especial; (…). 
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lograr el cumplimiento del fallo constitucional, por tanto, queda sin efecto el 

apercibimiento formulado.  

 

Solicitud de prórroga. 

El promovente indica que para poder acatar la sentencia dictada en este 

expediente, solicita una prórroga de ocho meses a efecto de poder realizar una 

Valuación Actuarial y Financiera del Instituto de Seguridad Social del Estado de 

Tabasco. 

 

Lo anterior, a efecto de diagnosticar previamente el grado de suficiencia de los 

recursos financieros con los que cuenta el Instituto de Seguridad Social del Estado 

de Tabasco, es decir, las cuotas, aportaciones y reservas actuariales en su caso, 

para hacer frente a los compromisos que se derivan de las reformas ordenadas en 

sentencia de este Tribunal a la Ley de Seguridad Social de la entidad; datos exactos 

que únicamente podrán obtenerse mediante el ejercicio de una Valuación Actuarial 

y Financiera del Instituto de Seguridad Social de la entidad federativa. 

 

Requerimiento. 

En consecuencia, se requiere al Diputado Jorge Orlando Bracamonte 

Hernández, Presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso del 
Estado de Tabasco, para que dentro del plazo de ocho meses (atendiendo a la 
complejidad del asunto), informe acerca de los avances realizados con relación 

al cumplimiento de la sentencia dictada en el presente asunto, debiendo remitir 

copias certificadas de las documentales que acrediten su dicho. 

 

Derivado de la información que remite el promovente, se requiere a la 

Diputada Vianey Sánchez Velázquez, Presidenta de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales del Congreso estatal, para que en ese 

plazo, informe los actos que han ejecutado tendentes al aludido cumplimiento. 

 

No obstante el plazo otorgado, con el objeto de verificar los avances en el 

acatamiento de la sentencia, se precisa a los referidos servidores públicos que la 

la primera semana de cada mes deben informar qué acciones han implementado 

para tal efecto. 
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Apercibimiento. 

Se apercibe que de no desahogar lo anterior, se les impondrá una 

multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; con la precisión que la multa será a cargo de su patrimonio 

personal y no del indicado Congreso. 

 
Solicitudes.  

El promovente designa autorizados, delegados y domicilio para recibir 

notificaciones en esta ciudad, lo cual se acuerda favorablemente. 

 

Uso de medios electrónicos.  

Se autoriza hacer uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que 

resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en el presente expediente, excepto las de carácter confidencial o 

reservado que no resulten necesarias para el trámite en este asunto.  

 

Expediente electrónico.  

Respecto de la solicitud relativa al acceso al expediente electrónico, no ha 
lugar a acordar favorablemente su petición de que se les autorice a las personas 

que menciona a consultar el expediente, toda vez que este expediente de acción 

de inconstitucionalidad no está catalogado como expediente electrónico, conforme 

lo establece el Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 

del Pleno de este Alto Tribunal, por el que se regula la integración de los 

expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones 

de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de esta Suprema 

Corte para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 

electrónica en los expedientes respectivos2. 

 

 
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil veinte. 
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Notifíquese. 
Por lista, por oficio a la Junta de Coordinación Política y en su residencia oficial 

Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, ambos del 

Congreso del Estado de Tabasco. 

 

En virtud que la referida autoridad tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía 

MINTERSCJN gírese el despacho 1481/2025 al Juzgado de Distrito en el Estado 

de Tabasco, con residencia en Villahermosa por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 

correspondiente. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
CAGV/RAHCH 
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